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Pesetas !VERA na CÓRDOBA Pesetas

:rson

Un mes. • 	 . . 3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre . . . 8 25 Trimestre. 	 . 	 11 '25
Seis menea. . 	 . 16 50 Seis meses, . . 	 22 50
Un año, . . 	 , 33 	 Un año. • . 	 45a
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Número suelto, izo céntimos do peseta.

Se publica todos loa diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dis-
pondrán que re fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer a huta el recibo del ntannero si-
guiente.

Artículo 1.0 Las leyes obligaran en la Península, le-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gegetía oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 19og
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
in la regla 8 a del art. Ñ°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub/l-
eer en los Boletines ofiesalos se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
che responsabilidad, de conservar loa números de esta
Bourrna, coleccionados para au encuadernaci6n, que de-
berá verificarse al final de *cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sln que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Núm. 4.041PARTE OFICIAL

hesidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenio y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
'Gaceta» re Noviembre 1914).
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MONTILLA

Núm. 4.041

Don Antonio Jan y Alcaide, Alcalde-presiden-
te del Excmo. Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.
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Hago saber: que por acuerdo de la jun-
ta municipal, se anuncia subasta pública
que tendrá lugar bajo mi presidencia, en
el despacho de la Alcaldía, el día diecio-
cho de Diciembre próximo, e la hora de
las doce, con objeto de adjudicar el dere-
cho ä percibir durante los años de 1915
y 1916, el arbitrio establecido sobre uso
obligatorio de pesas y medidas legales,
bajo el tipo de veintiseia mil seiscientas
sesenta y seis pesetas, y con sujeción al
pliego de condiciones que podrá ser exa-
minado en la Secretería municipal todos
los días hábiles.

Las proposiciones habrán de presen-
tarme durante la primera media hora, en
Pliego cerrado que contenga ademas la
cédula personal del proponente y docu-
mento que acredite haber constituido co-
mo fianza provisional mil trescientas

treinta y tres pesetas, debiendo exten-
derse en papel de la clase 11.a , con arre-
glo al siguiente

Modelo
Don N. 	  N. 	 , vecino de
	 , con cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio y pliego de
condiciones bajo las cuales se adjudica el
derecho á percibir durante los años de
1915 y 1916, el arbitrio establecido so-
bre uso obligatorio de pesas y medidas
legales, ofrece por que se le adjudique el

	

remate la cantidad de 	 	  pesetas (en
letra) cada año.

(Fecha y firma).

Le fianza definitiva que habrá de pre-
sentar el rematante será de dos mil seis-
cientas sesenta y seis pesetas, para lo cual
servirá de abono la provisional.

Si no se presentasen proposiciones en
esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente á la misma hora, admitién-
dose proposiciones en baja de un 25 por
100 del tipo señalado.

Para el bastanteo de poderes se ha de-
signado al señor Letrado don Rafael Sus-
bielas y Sans.

Montilla 13 de Noviembre de 1914.—
Antonio Jaén.—El Secretario del Ayun-
tamiento, Julián Navarro.

Núm. 4.041

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal, se anuncia subasta pú-
blica, que tendrá lugar bajo mi presiden-
cia, en el despacho de la Alcaldía, el día
dieciocho de Diciembre próximo at la hu-
ra de las catorce, con objeto de adjudicar
el derecho a percibir, durante los años de
1915 y 1916, el arbitrio establecido so-
bre los despojos de las reses que se sacri-
fiquen en el Matadero público de este
pueblo y años expresados, bajo el tipo de

Hago saber: que por acuerdo de dicha
Corporación municipal, se anuncia subas-
ta pública, que tendrá lugar bajo mi pre-
sidencia, en el despacho de la Alcaldía,
el día diecinueve de Diciembre próximo,
ä la hora de las trece,con objeto de adju-
dicar el derecho á percibir, durante el
ario de 1915, el arbitrio establecido so-
bre los pu stos en el mercado público y
sus frentes, alquiler de las casetas de la
peacaderla y ocupación de la vía públi-
ca, bajo el tipo de doce mil ciento noven-
ta y cinco pesetas, pagadas por mensua-
lidades anticipadas, y con arreglo al plie-
go de condiciones que podrá ser exami-
nado todos los días hábiles en la Secre-
taría municipal.

Las proposiciones, que habrán de pre-
sentarse durante la primera media hora.
en pliego cerrado que contenga además
la cédula pei sonal del proponente y do-
cumento que acredite haber constituido
corno fianza provisional la cantidad de
seiscientas nueve pesetas setenta y cinco
céntimos, se presentarán en papel de la
clase 11, con arreglo al siguiente

Modelo
D. N. 	  N 	 , vecino de ..

...., con cédula personal que acompaña,
enterado del anuncio y pliego de condi-
ciones bajo las cuales se enagena el de-
recho á percibir, durante el año de 1915,
el arbitrio establecido sobre los puestos
en el mercado público y sus frentes, al-
quiler de las casetas de la pescadería y
ocupación de la vía pública, ofrece por
que se le adjudique expresado derecho
la cantidad de 	  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

La fianza definitiva que habrá de pres..

" 	 ;3:
e a

' diecisiete mil rana pesetas por cada uno
de ambos ejercicios, y con sujeción al
pliego de condiciones que podrá ser exa-
minado en la Secretaría municipal, todos
los días hábiles.

Las proposiciones habrán de presen-
tarse durante la primera media hora, en
pliego cerrado que contenga ademas la
cédula personal del proponente y docu-
mento que acredite haber constituido co-
mo fianza provisional ochocientas cin-
cuenta pesetas cinco céntimos, debiendo
extenderse en papel de la clase 11.a, con
arreglo al siguiente

Modelo
Don N. 	  N. 	 , vecino de
	 , con cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio y pliego de
condiciones bajo las cuales se adjudica el
derecho á percibir durante los años de
1915 y 1916 el arbitrio establecido sobre
los despojos de las reses que se sacrifi-
quen en el Matadero público de este
pueblo, ofrece por que se le adjudice el

	

remate la cantidad de 	 	  pesetas (en
letra) cada año.

(Fecha y firma.)

La fianza definitiva que habrá de pre-
sentar el rernatante será de mil setecien-
tas pesetas diez céntiMos, pudiendo ser-
vir de abono la provisional.

Si no se presentasen proposiciones en
esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente, ä la misma hora, admitién-
dose proposiciones en baja de un 25 por
100 del tipo señalado.

Para el bastante° de poderes se ha de-
signado al señor Letrado don Rafael Sus-
bielas y Sans.

Montilla 13 de Noviembre de 1914—
Antonio Jaén.—Et Secretario del Ayun-
tamiento, Julián Navarro.
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Blázquez 13 de Noviembre de 1914.—
El Alcalde-Presidente, Andrés Dueñas.
—E/ Secretario interino, Alfredo Vi-

: llalón.
LA VICTORIA
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

i

1

1

i

bre los artículos de comer y arder no
comprendidos en la tarifa general de con-
sumos, para cubrir el déficit que resulta
en el presupuesto municipal ordinario
para el año próximo de 1915, queda ex-
puesto al público el respectivo expedien-
te en esta Secretaría, por término de
ocho días, durante cuyo plazo podrá exa-
minarse y aducir las reclamaciones que

i
se crean oportunas.

) 	Lo que se anuncia en cumplimiento ä
=• lo que disponen las Reales órdenes de 3
/de Agosto de 1878 y 15 de Febrero de
1 1893.
1
i Blazquez 13 de Noviembre de 1914.—

1 
Andrés Dueñas.

Tarifa de los artículos que ha acordado
gravar la Junta municipal de esta villa,
en la sesión celebrada el día de ayer,
para cubrir el déficit de dos mil nove-
cientas diez pesetas que resulta en el
presupuesto ordinario que ha de regir
en este Municipio durante el próximo
ario de 1915, á saber.

t\Do 	 t..,
O% 0 CY.0 0 O

Núm. 4.048
Don jalan Gareía Pérez, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.
Hago saber: que recibida en esta Al-

caldía la primera copia de la lista cobra-
toria de la contribución sobre la riqueza
rústica, formada por la oficina Conserva-
dora del Registro fiscal, para el próximo
año de 1915, queda expuesta al público
en esta Secretaria municipal, por térmi-
no de ocho días, durante los cuales pue-
den presentar las reclamaciones que se
crean justas y versen sobre errores arit-

a. >0ro c.,"PI,o 	 'z'.(72. 	 rL» / z oo =
5t, 	 Ei: osu 12.

tar el rematante será de mil doscientas
diecieueve pesetas cincuenta céntimos.

Si no se presentasen proposiciones en
esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente hábil, á la misma hora, ad-
mitiéndose en ella propuestas que cubran
las dos terceras partes del tipo, pero en
este caso la Corporación se reserva el
derecho de aceptar la más ventajosa 6
desecharlas todas, estableciendo la ad-
ministración del arbittio.

Para el bastanleo de poderes ha sido
designado al señor Letrado don Rafael
Susbielaa y Sans.

Montilla 13 de Noviembre de 1914.—
Antonio Jaén. —El Secretario del Ayun-
tamiento, Jalián N•varro.

HORNACHUELOS
Núm. 4.052

Don Federico Gal cía Durán, Alcalde constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que el día 30 del actual,
de once ä doce de su mañana, tendrá lu •
gar en estas Cesas Consistoriales, bajo mi
presidencia y con asistencia de; Regidor
Sindico de este Ayuntamiento, la subas-
ta para el arriendo del servicio de baga-
jes de esta villa durante el año próximo
de 1915, por el tipo de 850 pesetas y
con sujeción al pliego de condiciones
que se encuentra de manifiesto en esta
Secretaría.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de cuantos deseen tomar par-
;te en mencionada subasta.

Hornachitelos 14 de Noviembre de
1914.—Federico García.

IZNAJAR
Núm. 4.045

Don José Rosales Mellado, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que las cuentas municipa-

les de este Ayuntamiento correspondien-
tes al año de 1907, han sido censuradas
por el Regidor Síndico de la Corpora-
ción, y la misma, en sesión del día 8 del
corriente, acordó fijar su cuantía, tanto
en ingresos como en gastos, y que que-
den expuestas al público durante quince
días, en esta Secretaría, para que los ve-.
cinos puedan examinarlas y presentar las
reclamaciones que crean convenientes.

Iznájar 18 de Noviembre de 1914.—J.
Rosales.

LA RAMBLA
Núm. 4.047

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde de

esta ciudad.
Hago saber: que cumpliendo lo preve-

nido en el artículo 84 del Reglamento de
23 de Octubre de 1913, para la ejecu-
ción y conservación del Avance Catas-
tral, queda expuesta al púb ico, en la Se-
cretaría de este Ayuntamieuto, por tér-
mino de ocho din hábiles, contados des-
de el de la fecha, la lista cobratoria de
rústica formada por la Dirección del Ser-
vicio Agronómico de la provincia, para
el año de 1915, á fin de que los contri-
buyentes puedan examinarla y presentar
las reclamaciones que estimen oportu-
nas, siempre que versen sobre errores
aritméticos 6 de copia.

La Rambla 13 de Noviembre de 1914.
—Joaquín Jiménez del Rosal.

BI.AZQUEZ
Núm. 4.049

Don Andrés Dueñas Molina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobada por la Jun-

ta municipal de mi presidencia la adjun-
ta tarifa de atiendas extraordinarios so-

;
i méticos 6 de copia por los contribuyen-
1 tes en ella comprendidos.

I

' 	 La Victoria 13 de Noviembre de 1914.
—Juan García

PUENTE GENIL
Núm. 4.050

Don Wenceslao Aguilar Ortega, Alcalde acci-
dental del Ilustre Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que formado por esta Al-

caldía el padrón de carruajes y caballe-
rías de lujo para el ejercicio de 1915, su-
jetos al impuesto de su nombre, estará de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por no término de
diez días, a fin de que durante el mismo
puedan los interesados producir las recla-
maciones de inc usión y exclusión que
creyeren convenirles; en la inteligencia
que espirado que sea el plazo antes indi-
cado, no se dará curso á reclamación al-
guna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público á los
efectos consiguientes -y al objeto de que
nadie pueda alegar ignorancia.

Puente Genil 8 de Noviembre de 1914.
—El A;calde, Wenceslao Agui,ar.

ALCAR ACETOS
Núm. 4.014

Extracto de los acuerdos tomadas por
este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Ma-
yo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre
del corriente año, que forma el Secre-
tario del mismo en cumplimiento y á
los efectos del artículo 109 de la ley
Municipal y 25 del Real decreto de 15
de Noviembre de 1909.

Mes de Enero
Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde saliente
don Rafael Rodríguez Cruzado.

Se di6 posesión ä les Concejales últi-
mamente elegidos, y se procedió á la
constitución del nuevo Ayuntamiento,
siendo elegidos por unanimidad:

Alcalde don Miguel G. Ayala Cru-
zado.

Primer Teniente don Antonio Caba-
llero Ayala.

Segundo idem don José López Ayala.
Regitior Síndico don Doroteo Alcalde

Fernande z.
Regidor Interventor don Amador Fer-

nández Pedrajas.
Se determinó el orden numérico de los

demás Consejales con arreglo á las dispo-
siciones vigentes.

Se acordó designar el domingo de cada
semana y hora de las diez para la cele
bración de las sesiones ordinarias.

Sesión extraordinaria del mismo día
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió ä la formación de la lista

de los individuos que han de tener dere-
cho á elegir compromisarios para la elec-
ción de Senadores en ei corriente año, y
que se exponga al público según está pre-
venido.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alca/de don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de foados del

presente mes.
Se procedió al nombramiento de las

comisiones permanentes en que ha de di-
vidirse este Ayuntamiento.

Seguidamente se procedió al alista.
miento de los mozos del presente reetn.
plazo, cuya acta se extendió por sepa.
vado.

Sesión ordinaria del día 11
No se celebró por falta de número de

. señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Mi-
guel G. Ayala Cruzado.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se abone á doña Antonia

Betegón Ortiz 207`90pesetas por el alum-
brado público por medio de Ruido eléc-
trico que facilita durante el corriente
mes, y que en cada uno de los demás me-
ses del corriente año se libre igual suma
por el mismo concepto.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió 6 la rectificación del alis-

tamiento de los mozos del presente reem-
plazo, cuya acta se extendió por sepa-
rado.

Se di6 cuenta de la dimisión que ha
presentado de su cargo e Depositario de
fondos municipales don Manuel Pedrajas
Fernández, la cual fué admitida por una-
nimidad, y nombrado para que le susti-
tuya el vecino don Antonio Ayala Fer-
nández.

Se acordó socorrer con 5 pesstas al ve-
vecino pobre Benito Sánchez Fernández,
y á Leoncio Fernandrz Aragón con 10
pesetas para que pueda atender á la lac-
tancia de SUS hijos gemelos, y á María
Freisa Marina con 5 pesetas en vista de
su extremada pobreza.

También se acordó que don Pabio Fer-
nández Rodríguez dé un viaje ä la capi-
tal para llevar á la mano las cuentas del
Pósito de esta villa correspondientes al
ario de 1913, abonándole los gastos de
viaje con 25 pesetas, que se librarán con
cargo al capitulo de imprevistos.

Se di6 cuenta de varias circulares de
importancia, de las que la Corporación se
dió por enterada.

Se acordó se adquieran 17 libras de
cera para la festividad de la Purificación
de Nuestra señora, y dos uniformes para
los vigilantes nocturnos de esta villa.

También se acordó se proceda á la re-
paración de estas Casas Consistoriales.

Se acordó dividir la población en cua-
tro secciones para la renovación de la
Junta municipal, y que el sorteo se veri-
fique el día 15 de Febrero próximo.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos del

presente mes.
Sesión ordinaria del día 8

Se ocupó 'a Corporación del cierre del
alistamiento, cuya acta se extendió por
separado.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió al sorteo de los mozos del

presente reemplazo, cuya acta se exten-
dió por separado.

j
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Primera parte.-Cuenta de Caja ,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
' Ingresos en el trimestre de esta cuenta

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas.
• e	 2.492 74

16.345 10

18.837 84

15.907 61

2.930 23

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

18 DE NOVIEMBRE DE 1914 3

i
;

siones, así como en los padres y herma-
nos que la ley determina •, 5 pesetas al ta- i-
liador de quintas, y 32 pesetas por el i
material invertido en asuntos de quintas. i

También se acordó se abonen 15 pe- !
setas por la reparación hecha á la caja de 1i

suscrwe.. de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

CUENTA del tercer trimestre del ario de 1914, que rinde el Depositario que

111•32t-ciar tx-1/2a..aectreb CIAD 1014. 	 Núm. 3530

e del
por

Mi -

9 del
<ten-

fondos municipales.

Sesión ordinaria del día 29u:
! 	 Presidencia del señor Alcalde don Mi-
i guel G. Ayala Cruzado.

Se aprobó el acta de la anterior.

i
Se acordó que la cobranza voluntaria

del repartimiento de consumos se veri-
fique, el primer trimestre en los días 21
y 22 de Abril próximo, y en los cinco
ú timos días del mismo mes; y el segun-
do, tercero y cuarto en ; os mismos días
de Junio, Agosto y Noviembre, respecti-

I va mente.
/ También se acordó se nombre un guar-
Ida temporero mientas dure la recolec-
! ci6n.
i 	 Seguidamente se acordó socorrer coni
; 5 pesetas al vecino pobre Joaquín Fer-
Inández García.
; 	También se acordó se proceda ä la re-

paración de la linea telefónica.
Se presentaron las cuentas de la repa-

ración del cementerio, la que fisé apro-
bada.
- Seguidamente se acordó se abonen ä
don Miguil G. Ayala Cruzado 27 pesetas
por el terreno que ha cedido para la vía
pública en el camino de Dos Torres; y
al Depositario las cantidades que ha su-
plido por el impuesto de derechos reales
que posee este Mea icipio, y 1 don José
Ventura Fernández 300 pesetas por los
trabajos que ha dado para la Estadística
territorial, amillaramientos y apédices pa-
ra el corriente año.

; 	Se presentó y fué aprobada por unani-
t anidad, la cuenta de los gastos hechos en

combatir la enfermedad variolosa en esta
i; villa, acordando se libre su importe con

1 
cargo al capítulo de imprevistos.

i 	 Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 5
•el G. Ayala Cruzado. 	 1 	 No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Se acordó la distribución de fondos del 	 Sesión extraordinaria del día 9

tresente mes.
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
' 	Se aprobó el acta de la anterior.
/ 	 Se acordó nombrar comisionado para

que acompañe aI mozo Miguel Fernán-
I dez López, ante la Comisión mixta de j

Reclutamiento, el día 11 del corriente.

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don Mi-
' guel G. Ayala Cruzado.

Se aprobó el acta de !a anterior.

Se acordó la distribución de fondos
del presente mes.

Se presentó y fué aprobada por unani-
midad la cuenta del apoderado en la ca-
pital correspondiente al primer trimestre
del corriente año, así como la de los re-

frescos dados el Jueves Santo y el día que
se llevó Nuestra Señora de Guía á su
aantuario.

Se acordó declarar definitiva la lista
de eompromisarios para Senadores for
macla en primero de Enero último.

También se acordó nombrar tallador
de quintos al vecino Juan Pérez Pedra-
jas.

Se acordó se proceda ä las reparacio-
nes del edificio adquirido por este Ayun-
tamiento, y que ha de destinarse ä Es-
cuela pública.

Seguidamente se acordó autorizar á don
Blas Bejarano Viso para que en nombre
y representación de este Ayuntamiento
retire y cobre los intereses de la nueva
inscripción de la renta dei 4 por 100 in-
terior no transferrible señalada con el nú-
mero 32 828, emitida ä favor de este
Municipio.

Acto seguido se procedió al sorteo de
los señores que han de componer la jun-
ta municipal en el corriente año.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que en los días 24 y 27 del

corriente se celebren las fiestas que ea
costumbre ä Nuestra Señora de Guía.

También se acordó se gratifique ä los
?adres Misioneros que han estado en esta
con la cantidad de 50 pesetas.

f

Se presentaron...y fueron aprobadas por 1
unanimidad las cuentas de los gastos he-
chos en la adquisición de los trajes para
'os agentes de seguridad y la de repara-
ción de las Casas Consistoriales.
Por unanimidad se acordó se gratifique

Has comparsaa que durante los días de
Carnaval recorran las calles de erta
:on la cantidad de 25 peretas,

Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 1.°
Se ocupó la Corporación en la clasifi-

sci6n y declaración de soldados y revi-
iones de años anteriores, cuya acta se
olendió por separado.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde clon Mi-

Se aprobó el acta de la anterior.

También se acordó que del capítulo de
:previstos se abonen á don José García
lado 25 pesetas por el sermón predi-
do en el santuario de Nuestra Señora
e Guía.

Sesión ordinaria del día 15

Se ocupó la Corporación del fallo de-
:itivo de los mozos que quedaron pen-
entes en el acto de la clasificación y
claración de soldados, cuya acta se ex-
udió por separado.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Mi-
el G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se proceda á la construcción

:e seis sepulturas de fábrica en el ce-
eterio de esta villa.

Se presentó y fué aprobada la cuenta
>los gastos hechos en las elecciones de 1
'IPatados ä Cortes y compromisario pa-

de Senadores,
rarabién se acordó se abonen al M6-
'1) ti tular 90 pesetas por los reconoci-
'tatos que ha practicado en los mozos 1:
'Ipresente reemplazo y en los de revi-

INGRESOS
Propios 	

2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros, 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

VILLA DEL RIO
Núm . 4-043

D. Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que el padrón de carrua-
jes de lujo y cédulas persona/es de este
término, formados para el próximo año
de 1915, quedan de manifiesto en esta
Secretaría municipal, por ocho días el

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

2.872 49

12.435 39

, 3

77 66
204 87

26.019 88

41.610 29

2.285 	 8.233 29
	659 02 	 1.297 70

	

3.004 32 	 6.445 51
	208 31 	 624.94

	

158 50 	 639

	

539 55 	 756

	

50 	 150

	8.976 16 	 20.249 92

	

76 25 	 432 20
a

	

15.907 61
	

38.680 06

•

señores

primero y quince el último, durante cu-
yos plazos podrán ser examinados por
los contribuyentes comprendidos en loa

mismos y se admitirán las reclamaciones
que contra dichos documentos se pre-
senten.

Villa del Río 14 de Noviembre de
1914.-Pedro L. Molleja,

Depositaria de fondos municipales de Espejo
Provincia de Córdoba

5.948 29
638 68

3.441 19
416 63
480 50
216 45

1

11.273 76

355 95

	2.110 98
	

761 51

	

8.437 50
	

3.997 89

	

37 91
	

39 75
204 87

	14.473 93
	

11.545 95
e 	

a

	25.265 19
	

16.345 10

22.772 45

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del año.

En Espejo ä 30 de Septiembre de 1914.-El Depositario, Eduardo Barrón.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con /os asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

En Espejo ä 30 de Septiembre de 1914.-E1 Regidor Interventor, José Ruiz.-
El Secretario, Emiliano Garcia, -V.° B.°: El Alcalde, Francisco J. Castro.

Sesión ordinaria del día 19
No tuvo efecto por falta de número de

Concejales.
(Concluir.)
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sentarse loa procesados que á continua.
clan se expresan, en el plazo que se
les fija, 6 contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el JUEZ 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y empla
encargándose á todas las Autoridace
y agentes de la Policía judicial, pro( e.

dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä dioposician
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreg To

ä los artículos 512 y 838 de la ley Ea
Enjuiciamiento 466 criminal, del Cf.

digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Nfun. 3.996

LOPEZ HEREDIA Rafael (a)

natural de Córdoba, de treinta y cir

años de edad, soltero, canastero, ca
demás circunstancias y actual parad
se ignoran; comparecer, ante el Juzgr
de instrucción de Posadas, dentro del 1

mino de diez días, ä responder á los c

gos que le resultan del sumario por h
to de caballerías á Alfonso Quero Bog

otro.—Posadas á once de Noviera
de mil novecientos catorce.—El Juez
instrucción, Manuel Heredia.

Agencia ejecutiya de la zona de Prü

Villa de Carcabney

lo,

in

ro

do

ét,

at.

UI,

sei

brt

di

4	 BOLETIN OFICIAL DE £4 PROVINCIA DE CORDOBA,

I

don Manuel Olalla; por la izquierda con 	 Córdoba 6 doce de Noviembre de mil

- fa puerta escusada de comunicación ä di- novecientos catorce.—El Secretario, Li-

CASTRO DEL RIO 	 cha calleja de la casa número catorce de i cenciado Pedro Fernández Pintado. 	 r•
1

Núm. 4.0e 8

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera 

la cene Carreteras, propia de don Eduar- , 	 FUENTE °BETUNA

instancia de este partido.

1
• do Alvarez de Sotomayor, y por la es- 	 Núm. 4.039

Por el presente hago saber: que ante

	

	

l

; palde con la número diecinueve de la se- Don José de Castro y Delgado, Juez municipal

	

1 	 de esta villa, accidental de instrucción por t
gunda calleje Barrera; con una superficie

el Secretario que refrenda e instruye ex- ,s 	
de doscientos dieciocho metros cuadra-

enfermedad del propietario.

Zamorano, vecino de Espejo, para justifi-

	

	

(
i

	pediente a instancia de Antonio Lacena f 	
Por el presente edicto se anuncia el I

	

r 	 t

u valor e

	

n 	

- 	 fallecimiento de un hombre desconocido !/ dos . siendo sl de once tn il qui-

	

car su dominio sobre una casa número /, 	
de cuarenta á cuarenta y cinco años, dei; n entes pesetas.

3." Otra casa número diecisiete de la
quince de la calle Silera alta, de la villa 	 ___ ._ __ 	

mediano estado de tuerzas, con barba

i segunda- Calleja Barrera en el Huerto de- 	
)

de Espejo, que linda por la derecha en- 	 larga y negra, vistiendo chambra azul, •

San Pablo, es de construcción antigua y
trando con casa de los herederos de 	

chaleco lana oscuro, sin camisa, pantalón
SU estado de conservación de mediana

traisce Córdoba Benavente, y por la 	
de pana color paaa y alpargatas color ce-

vida, ocupando un perímetro de doscien-
izquierda y espalda con otra de Pascuala 	 niza, sin medias ni calcetines y una gorra

to 's cuarenta y siete metros cuadrados y
Medina.

	

	 , 	
oscura, encontrado su cadäver en una

Por providencia de 
hoy, dictada en di- cuatrocientos cincuenta y seis milímetros;

to de San Pablo; por la izquierda con la 

casa de la estación férrea de Alhondigui-
linda por su derecha saliendo con el Huer •

	

Cho expediente, se ha mandado convocar : 	 lb, el veintiuno del mes pasado, y se

por medio de edictos, que se fijaran en 	 ruega ä todas las autoridades y particula-

ras y con la número veintinueve de la pri-
número cuarenta y uno de calle Carrete:,

	los lugares de costumbre de la villa de . 	
res que de conocerle por la reseña que

,

	

Espejo y se publicarán por tres veces • 	
de él se hace le pongan en conocimiento

; mera calleja Barrera, y por la espalda
Consecutivas en el BOLETIN OFICIAL de 	 de este Juzgado.

con la cuarenta y cinco de la calleja Es-

	

la provincia, á las personas ignoradas á . 	
Dado en Fuente Obejuna a trece de

pecieros ; siendo su valor el de nueve mil
quienes pueda perjudicar la inscripcian ,

solicitada, para que dentro del término de 
quinientas pesetas.

	

	
Noviembre de mil novecientos catorce.—

José de Castro.—El Secretario, Manuel

Para el acto de dicha subasta se ha se-

ae 	 , 	 e 	 almo y hora de las trece, en la Sala Au- 

P.

diencia de este Juzgado, calle G6ngora

Pérez.

Núm. 4.053

ciento ochenta días, ä contar desde )a fe-
iialado el día dieciseis de Diciembre pró-

Cha de dicha providencia, comp,arezcan ä

alegar lo que a su derecho convenga; en 	
1

Administracion de Justicia

	

mplimiento de lo cual se expide este . 	
7

sin número, bajo las siguientes condicio- • 	 Contribución territorial.

segundo edicto. nes: 	
' Citaciones y emplazamientos en '' Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente ej

Dado en Castro del Río á once de No- 	 materia criminal 	 i tivo por contribuciones en la zona de PriI

I.% Que no se admitirän posturas que

	

vièMIke de mil novecientos ceactiCe.— 	
]

ae . e 	‘a ee 	 no cubran las dos terceras partes del va- Bajo los apercibimientos procedentes en ' 	 Hago saber: que en et expediente

	

eduardo Igleslas.—Por mandado de so 	 derecho, se cita 6 emplaza por loa Jue- ;, por esta Agencia se sigue contra va
lor de dichos bienes, con la rebaja al

aeñoría, José Delgado. 	 ces 6 Tribunales respectivos ä las per- ;
1 deudores por débitos de contribución

principio expresada, pudiendo hacerse se-

	

CÓRDOBA 	
, 	 armas que á continuación se expresan, ,

paradarnente á cada una de dichas fincas. 	
rritorial, con fecha doce del presente

	

Núm. 4.040 	
para que comparezcan el día que se lea :

.,_ 	

e

2.' Que para tomar parte en la subas- 	 señala 6 dentro del término que se les ; ha recaido la siguiente

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

de primera instancia de esta capital. 	 ta deberán consignar los licitadores el 	 fija, ä contar desde la fecha de la publi- 	 Providencia.—clero habiéndose pre

Por el Presente se hace saber: que en diez por ciento del valor de los bienes ! 	
caci6n del anuncio en este P eriódico $ tado licitadores en la subasta celet

los autos ejecutivos que se siguen en este por que se interesen, bien en la mesa del I 	
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, ' 

en el día de ayer, se adjudican á la
;

dende pública, por las dos terceras
Juzgada, y ante al Secretario que refren- Juzgado 6 en el Establecimiento destina- 1

/ 	 386 del Código de Justicia Militar y 63
-a. 	 , tes del tipo de segunda licitación

da á instancia del Procurador don Enri- do al efecto. 	 I 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar de

	

que de la Cerda Vázquez, en nombre de 	 3.' Que los tftulds de propiedad, su- i 	 Marina. 	
: conformidad á lo dispuesto en el arte

Núm. 4 03i 	 ' 106 de la Instrucción de 26 de Abi

don Angel Méndez Hida'go, contra dona plidos por medio de certificación del Re- //
ARTERO Maria, novia de Trinidad 1900

Rafaela Gil Tarifa y don Nicolás Ciria gistro de la propiedad, se encuentran de
t Torres Gómez, cuyo domicilio y actual : ci6n Ayerbe, Antonio López Reyes,

	

Caballero, para el cobro de cierto cradi- 	

, las fincas embargadas á Cor

manifiesto en la Secretaría, así como la I
i paradero se ignora; comparecerá dentro !

Osuna Serrano, Joaquín Jiménez Je

úa su venta, con la rebaja del veinti-

	

3 l 	 1 del término de diez días, á contal. desde :
Julián Montes Torres, José Maria Mto, he acordado sacar 6 segunda subasta 3• respectiva á gravámenes, para que pue-

P 	 I dan ser examinados por los que deseen i el siguiente al en que tenga lugar la fil-

cinco por ciento de la tasación, las fincas : tomar parte en la subasta, debiendo con- l tima inserción de esta, que se verificará y Encarnación García Rodríguez, de

urbanas que formarse con dichos títulos, sin que los . en el Boreerne °Fleme, de esta provincia y '1i res por el concepto de contribucia,
á continuación se describen: t

. 

cia de este Juzgado, sito en la casa nú-
Gacela de Madrid, en la Sala Audien- rritorial de varios presupuestos.»

mero cuatro de la calle Salazar, de esta 	
Lo que notifico en la forma que d1.a Una casa señalada con el número 1 rematantes tengan derecho á exigir otros. •

' 	 '

	

treinta y siete en la calle Arroyo de San 	 Dado en Córdoba á trece de Noviem- :;

Lorenzo, formada de un solo piso, en / bre de mil novecientos catorce.—Maria- ciudad, para recibir.e declaración en el i 
mina el artículo 142 de la Instruccit

construcción, ya terminada en las era- , no G. de Andia.—El Secretario, Teodo-

glas posteriores y laterales del patio cen- miro Fernández. 	

sumario que se a gue en este dicho Juz- ; 26 de Abril de 1900.

gado y por la Secretaría de mi cargo • 	 Carcaboey doce de Noviembre

Nana. 4.033 	
contra el Trinidad Torres Gómez sobre novecientos catorce. —El Agente,

tral y de dos en las crugías del fondo; ,

linda por su derecha con la número trein- Cédula de citación 	 disparo de arma de fuego contra persona so Caracuel.
;
1

	

y cinco; pór la izquierda con las núme 	
determinada, el día doce de Agosto an-

tacEn 

virtud de providencia de hoy, dic-
ta 	 - 	 tenor, en la casa en que habitaba ä su

Juez de instrucción de
ros treinta y nueve y cuarenta y uno; por : 	 " Por el señor* 	 calle Cerrillo, de esta, Antonio Díaz Gon-

ue
la espalda con la cerca de la huerta de la esta ciudad, en el sumario que se sig

i por amenazas ä Augusto Taberner, se hacerlo sin causa legítima que se lo im-

	

cita á éste, que se dijo vivía Isaac Peral, ' pida incurrirá en la multa que determina 	
En la imprenta de este piGolondrina; con una superficie de tres-

zález, bajo apercibimiento de que de no

cientos seis metros cuadrados; habiendo I

número siete, y ctiyo actual paradero se ' la ley.—Montoro diez de Noviembre de , dico hay Poderes para clas*

sido apreciada en doce mil pesetas. 	
comparezca en este mil novecientos catorce.—Licenciado Jo- /

ignora, a fin de que compar 	 ' 	 sivas; Fes de vida; Cargar(

2.2 Otra casa marcada con e! nüme- , 	 / sa Benítez Lara. 	 1

_ , Juzgado, sito calle G6ngora, sin número, ' 	 1 y Cartas de pago para Aya

	

ro veintinueve de la primera calleja Ba 	 • 	 e

rrera de las dos de !a calle Huerto de '

	

	 1 	 Requisitorias 	 b mientos y recibos de inquiliidentro del término de seis días, para

prestar declaracian en dicho sumario; í 	 't 	

	muy buen estado; linda por su derecha 	

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demaa Imp. «La Opinión», Braulio La--portilSan Pablo, de construcción moderna, en : 	 )i

apercibido en otro caso de pararle el per-

procedente. 	 responsabilidades legales, de no pre- t,t

 ju i cio 
saliendo con la número veintisiete, de 1 

i
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•
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